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Advertidos errores en el texto remitido de la relación nominal
de J.?Crsonal funcionario, labo~l y c~~mtratados en régimen adminis
tratIVO del Cltado Real Decreto, publicado en el «Boletin Oficial del
Estado» número 52, de.1 de marzo de 1985 se transcriben a
continuación las opoqunas rectificaciones:' -,

11427 CORRECC10Nde _ del Real Decreto 2J6/1985..
de 6 de febrero. sobre traspaso defunciones y servicios
de la Administración del Es/ado a la Comunidad
Autónoma de Can/abria en malerla de protECCión de
menores.

. En la lláIiDa S124 al mencionar en la localidad: Santander.
Junta de PrOtcccíón de Menores, donde dice: «Gutiérrei Rean
Félliut, debe decir: «Gutiérrez Reda, Félix... '
'. En la~na 5124 al mencionar en la locaidad: Santander,Junta

de PrOleCC1ón de Menores,. 'donde dice: «Mazas Fossoul. Ana
María», debe decir: «Hazas Fossou, Ana Mana».

En la misma pégina al mencionar en la localidad: Santander.
Ju~ta de~ón~ Meno~do~de dice: «Fernández-Regatino
RulZ, MáxImo FranClSCQ», debe decir: «:Femández-Regatillo Ruiz
Máximo Francisco». . .

En la pégina 5125 al mencionarODIa localidad: Santander. «San
José de ~"'" donde dIce:. .

Ape I t l dos y Numbre" Categoria ProCestonal Sasicas Comp 1cmclllar"'- Total

Pas(.'ual de PrnJo, Santiag() . ~Director.F1JnC'{onario

Debe decir:

,Ap.. 11idos y Nombre. -Categoría Pl'ofésJonal BH.siCiJ'S .Cumplellll:!'"l:ar¡B~ Tolal

EsclrTldón E'scandón, Joséluis Subalterno. Funcionario 592.592

En la rágifla 5.125 dUflue dicc:

En la ,misma páRina donde dice:

Escanclón Escandóu. José L'uls Sub... lle-rno, Funcionario

254.040 8~6.632

455.856 1.5'i.6J8

Cc:.mplemenlárias Tolal

CotnpI 911lCIltarias TolalIhlSi caS

B~sicas

flirccTor, F1U~jon,.,.io"."'1~05H.7fi2

Categoría Profesiona.l

Categoría ·Profesion.l

o.b.. poner:

Ap~1I j UOS )1 Nombl'e

_~pell idos y Nombre

Apell i uos y Nombr'c 'Categoría Profesional Basicas Complementarias Total

Est.billl de Di~go,Eusebio'\

t - De-be d~c: i ":

Portero 638.386 '

Apellidos y Nombre Categoría rrofesi~lIal Basicas. Comp ltRlenta ria¡¡ Tolal

Vacanl .. Portero 638.386 125.857 764.243

11428

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO lnternacio1UJÍ de las Maderas Tropicales:
198J, hecho en GinRbra el 18 de noviembre de 1983.
ApliclUión provisional. . . '

PREAMBUW'

Las Partes en el presente Convenio, ,
Recordando la Declaración y el Programa de Acción sobre 'el

estableCImIento de un nuevo orden económico internacional,
aprobados por la Asamblea General,

Recordando las resoluciones 93 (IV) Y 124 (Y), rélativas al
Programa Integrado para los ProductOs Básicos. aprobadas por la
ConferencUl de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
en sus períodos de sesiones cuarto y quinto, . . -

Reconociendo la importancia y la necesidad de conservar y
aprovechar a~ecuada y eficazme.nte los bosQues de maderas tiopi·
ca!es,. co,n mIras a l~. $U ut!li;ación ópti~ manteniendo al
mIsmo tiempo el equilibno ecologlco de las re¡Jones interesadas y
de la biosfera, .. ' ,

Re~nociend~ la. importancia de.las maderas tropicales para las
econornt8S de los mIembros, en p~rt1<;ularpara las exponacionesde

los miembros productores y para las necesidades de suministro de
. los miembros consumidores, -... .

Deseosas de establecer un marco de cooperación internacional
entre los miembros PTQductores 'y los miembros consumidores para
la búsqueda de 501y.ciones a los problemas con que tropieza la
economía de Jas maderas tropicales,

Han convenido en lo siguiente:

. CAPITULO PRIMERO
Objetivos .

ARTICULO I

Objetivos
Con miras a rograr los objetivos pertinentes aprobados por la

Conferencia de 18.5 Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
en sus resoluciones 93 (IV) y. 124 (V), relativas al Programa
Integrado para los Productos Básicos, en beneficio tanto de los
miembros productores como de' Jos miembros consumidores y
teniendo presen1e la so.~ranía de los miemb~s productort.'s sobre
sus recursos naturales, lósobjetivos del Convenio Internacional de
las Maderas Tropicales, '1983 (al que c;n adelante se denominará. en
,este Instrumento, «el presente Convenio»), son los siguientes:
. a) Proporcionar_un marco eficaz 'Para la cooperación y las

,consultas entre loSJtliembros productores v loS' miembros consumi·


